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OCnUtBA.—Acuerdos emitidos del al 1 de 
abril de 1919.

AVU06

GUERRA

Be autoriea el trasto de $ 11.25

TefEocigaloa, de abril de 1919. 
n  Prfwidenle Constitucional de la Re  ̂

|i*bliea
a c d b r d a :

Aetorisar 1» cantidad de ($ 11.25) once 
pwoa veinticinco centavos, qne por la
Ad»iaistración de A  da ana de La Ceiba, 
se kará efectiva al Comandante de Ar
mas de la Sección Militar del mismo 
BOabm, valor invertido en lutos para 
loa individnon de tropa y demás emplea
dos militares, con motivo de U muerte 
dsl Dr. don Francisco J . Mejía. Et gas 
tose imputará a la Partida Unija. Capí- 
talo XVn i, Departamento de Guerra, 
dsl Presupuesto General de Gastos vi 
(SO te.—Coma n í q u es e.

B e r t r a n d .
El Becretario de Estado en el Despacho 

ds Gnerra,
Á. Sariano.

Be aneaa una Cirujanla Militar

Tegucigalpa, U> de abril de 1919.
No pudiendo el Dr. don Mignel A- 

Fudloa atender debidamente la Cira janla 
ds la guarnición de la Comandancia do 
Amas de Omoa, el Presidente Constito- 
cmal de la República

A C L 'R H D A :

Anejcar dicho empleo al Cirujano Mi
litar de la gsarnición de la Comandan* 
esa de Armas de Puerto Cortés, Dr. don 
Balkl MuBoz Cabafias.-"Cofnnníqoese.

B e r t r a n d .
B1 Bocretario de Estado en el Despacho 

dtGasrra,
é, .Soríarw*.

i»e sutonia el gasto de S ~:*.0ü

TiNííít‘galpa, IV de abril de 1919.
El Preaidecie Constitunonal de ia Ke-

ACDERDA:

Autoritaria cantidad de ($75 00)seteo- 
cinco pesos, que por la Caja Nacional 

ae hará efectiva a don Antonio Lardízá- 
bal, valor del arrendamiento del edificio 
qne ocúpala Enfermería Militar, corres* 
pondiente al mes de marzo recién pasa
do. El gasto se imputará a la Partida 
2*, Capítulo X I I I ,  Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
G*»stos vigente.—Comuniqúese.

Hkktkand

El S<*cretario d** Esindoen el Dvspvcho
de

A . Soriano.

Bs auterisa el gasto de • H4 SO

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 174.00) 
setenta y cuatro pesos, que por la 

Adniini-stración de Aduana de La Ceiba, 
se hará efectiva a! Dr. A, López Villa, 
valor de las medicinas que suministró a 
los enfermos de aquella guarnición, eo 
el mes de febrero último. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
V il l ,  Departamento de Guerra, del Pre- 
supnesto General de Gastoe vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Eistado en el Despacho 

de Gnerra,
A- iSbrioMí».

Se autorita el gssio de • 80.00

Tegncigalpa, 10 de abril de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re

pública
ACUSSDA:

Autorizar la cantidad de ($ »0 00) 
ochenta pesos, qae por ia  Administra
ción de Rentas de YoeearAn ee pagara a 
don P^eliciaoo C. Olivera, valor que ha 
devengado durante el mea de marzo re- 
ciéa pasado, oocDO V*ocal del Coneeio de 
Guerra, establecido eo aquella cindad. 
Eli gasto se impolrá a la Partida rnica. 
Capítulo XIX . Departamento de Guerra, 
del Prespueato General de Gastos vi
gente. —Ouoittaúiueatí.

Bestraxd.

El Secretario de Estado en el Peepa» 
cho de Gnerra,

Á. Soriaw>.

Se autsrlza el gasto d« t 100.00

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919.
El Presidente Constitución al de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantida de ($ 100.00) ciftia 
pesos, que por la Caja Nacional as bárá 
efectiva a las siguientes personas, por 
servicios prestados en la Enfermería Mi* 
litar, durante el mes de marzo próxima 
panado:
Módico, Dr. Vicente Mejía Colindres, ¿0

dUs............................  .........$ 40.00
Médico, Dr. J. Muñoz Hernán

dez, 10 días.............................. 20.00
Enfermera. E. Pastora Andino. 60.00
Mandadera, Máxima Andino.... 10.00

T o ta l...............................$ 100.90
El gasto se implará a la Partida Uni* 

(*a Capftu lo V III, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General da 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r tr an d .
Kt Secretario de Estado en el Despacho 

ds Guerra,
A. SorianSK

Se autoriza el gaato de • 477.17

Tegucigalpa, 10 de abril da 1919.
El Presidente Constitucional ds la Be* 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 677 37) 
seiscientos setenta y siete pesca treinta 
y siete centavos, que la Caja Nacional 
pagó durante el mes de marzo recién pa- 

' sado a individuos del Ejército, por habi- 
; litaciones para que de esta capital se 
traaladaran a diversos lugares de la Re- 

' pública y por gratificaciones a qae tenían 
j derecho, según el detalle siguiente: 
j MARZO
: 3 -1  recibo de habilitación del Coronel 

Francisco Martínez Funea, para qae 
ae traslade a Choluteca .. .$ lüO.OO 

3—1 Ul. de gratificación y há
bil itución para el soldado 
Mariano Amador................ $.63
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d*' ífratitíc;»c¡6n y ha 
biMtíción para r- f abo Joan
P. Afrailar........................

Rr. de frrattfiaación y ha-
bílitación para p ! cibo Isi
dro Al varea..................

Hí de h ibilit ctón del Ca- 
pltAo Medardo Martínez Q. 
para trafilad irst* a Tholote- 
Ca.......

8"“ 1 Rb de frratifiraHón y ha- 
bilifficíAn dp 1< fi eabp« Ma- 
ruel t. Va ÍPT'^nf y Felipe 
Bnrjrofi y soldsdo M^nueí 
Izafniirre...........................

10^1 Rí. de! Capitán Trinidad 
R. Plore-5, por habilitaeión

10— 1 RT. f̂ !e] Subteniente Cai^
loa Maradjapa, por habilita
ción ...................................

11— 1 Rf. del fioldado Reyes 
Ponce, por habilitación y 
gratificación . . . .

13—1 RT. de {TfatiQcación para 
el Sargento 20 Binforiano 
Varela y lo« Cabos Lucio 
Rivera, Dionisio González y 
Tranquilino Herrera..........

13—1 Rl- de habilitación y gra
tificación para los cabo*» Pe
dro Vá^qutz, José de la Ro
sa Zuñiga y el soldado José

5.84

5.58

10.70

17.72

10.72

8.04

5.50

13— 1 Rl- de Alejandro Girón 
M. para el desempeño de 
una Comisión Militar . . .  .

14— 1 Rl. de habilitación y gra
tificación para el cabo Beni
to R od rígu ez .....................

14—1 Rl. rte habilitación y gra
tificación para los cabos 
Joan Pablo Sierra y Santia- 
tiago C ru z .........................

14—1 Rl. de gratificación para 
el soldado Pablo Moneada..

17— 1 Rt. de habilitación y gra
tificación para los cabos 
Guillermo Villafranca. Ra
món Díaz y Teodoro A reha
ga, y para los soldados Mar 
eos Cruz. Ismael Rodrfguezt 
Joan A. Avila y Rómulo 
Medina..................................

18^1 R l de habilitación y gra 
t ficación pura el soldado 
Bernardo S ierra..

19—1 Rl- de habilitación y grati
ficación de loe Sargentos 2̂  
Alfonso Alcnendares y Blas 
Sánchez y a los soldados Ju
lián Avila  y Francisco An
tonio Florea .

19— 1 Rt del Teniente Juan 
Bautista Visques, para ha-
bklitai tón .......  . . . - ..
1 R l de habilitación y gra- 
ti6cación para el Sargento 
10 Fraartsoo K lrir .

18.42

15.92

50.05

5.84

11.61

5.00

¡22 I Rf. de habilitación y gra
tificación para los cabos 
Hila rio Rrkdrígnez, Simeón 
López y a los soldados Pe- 
^ro Zúniga, Daniel Funes, 
F-nestoCálix, Cristóbal Ra- 
r Guilibaldo Aquino, y 
Jo-é de la C. Salgado...

22 1 Ri de habilitación y gra
tificación para los cabos 
Abe) Castillo y R-iíoildo Me
jía y para el «o!dado Abra- 
ham Henríqnez .

22—1 Rf. del Gen^rril Teófilo 
Cárcamo, para habilitación.

22—1 Rl. para habilitar aTomás 
Mejía M .

24 — 1 Rl. para habilitar al sol
dado Bernardino González..

26 — 1 Rl. para habilitar a) cabo 
Juan Sierra y ai soldado 
Panlaleóii Heconco,.

S9— 1 R[. para habilitar al Co
ronel J. Medina Planas..

29 1 R[. para habilitar al Ca
pitán R.^faei G. Flores.

50.37

26.39

100.00

5.25

5.54

10.75

100.00

10.00

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 2 de abril de 191f. 
Siendo justos loa motivos enqoeelDr. 

Ramón López Cobos, funda so renstida 
-del cargo de Cirujano Militar de Tela, ei
Pr^-sidente Constitucional de la Repábfi-
CH

ACUERDA:
Admitírsela, dándole las graciss por 

sus s(*rvicios prestad^'.—Oomuníqnsoe.
Bertrastd.,

El Secretario de Estado en el Despadbo 
de Guerra,

A. Soriat^

r*uma .............................. $ 677.37
El g ísto  se imputará a la Partida I*?-. 

Capítulo V II ,  Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente.—Comuniqúese.

Ber tr án  D. •
El Secretario de E-'lado en el Despa 

^ho df* Guerra,
- A Soriano.

42.74

5.94

ao

24.26

10.00

8.71

Se autoriza el alta de un oficiai

Tegucigalpa. 2 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUKKDA

Autorizar el alia en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Santa 
Rosa de Copán, con funciones de Jefe 
dei Destacamento de Los Arcos, del T e 
niente (Porfirio Villítmil, en sustitución 
del Mayor Feliciano Chinchilla que cau
sará baja en esta fecha. --Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la baja de un oficial y el alta de 
otro

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

19—Autorizar la baja del Sabteniente 
SaturoiiiO Valle, de alta en la 8  ̂ Com- 
pafiía del Batallón de Veteranos NP 1; y 

2̂ — Nombrar para que lo sustituya al 
de igual grado Miguel Rustí lio.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, ÓbrúBAs.

Se nombra Jefe del 1er. Reifimiento de Artl- 
Itería de esta capital

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Jefe del 1er. Regimiento ds 
Arti lefia de esta capital, al Coronel Jo
sé León Majano, en lugar del Mayor Mi
guel V. Gar^y que pasará a otro puesto 
d‘* 'a Administración Pública. El nom
brado devengará e! sueldo de ley,—Co- 
muníquese-

Berxrand.
R] Secretario de E.stado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se Dumbr» un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 2 <le abril de 1919.
Estarido vacante el « rapleo de Mayor 

«le Piaza de la ciudad de Choluteca, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar Mayor de Plaza de «qnella 

ciudad al Mayor Jorge Arce Abarca, 
quien devengará el sueldo de ley. - Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario 

cho de Guerra,
de Estado en el Dsapa- 

A. Soriemú.

Se autoriza el gasto de • 27.00

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Es* 

pública
ACUERDA;

Autorizar la soma de ($ 27.00) veioti* 
siete pesos que por la Receptoría ds 
Rentas de Danlí se hará efectiva al Oír 
mandante de Armas de la Secci^ Mili
tar del mismo nombre, para el pago dS 
una enfermera que, a razón de an peso 
diario, ha asistido a los enfermos de la 
guarnición de su mando aUesdos de la 
epidemia grippal. El gasto se impsUfi 
a la Partida Unica, Capíiuio V íII, De* 
parlamento de Guerra, del Fresnpuaits 
General de Gastos vígeote-—Gmiaaí* 
qnese.

Bsataams.
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B  Seeretwno de Estado en el Despacho ¡ gente. »e acamóle al «‘xceao de la Parti
ré  Goerra,

já VM-iflno.

Seaatoiiza el gasto de t .'«4

Tlegacigalpa, 2 de abril de 1919.
B  Préndente Conatltucional de la Re- 

pdblica
ac u erd a :

Aetoríaar la cantidad de ($ 304.69) 
treacieotoe coatro pesos seaf*nttnaevp 
Matero*, qne la Administración de Ren 
Ha de este departamento pagó en 31 pla- 
■iilas diarias dorante el mes de marzo 
rMiéo pasado, para el sostenimiento de 
la Enfermería Militar de esta capital. 
B  gasto se imputará a la Partida Uoi- 
ea, Capftolo V II I, Departamento de Gne 
m  j  Marina, del Preso puesto General 
d«G<«stos ▼igente.—Comuniqúese.

B er tr án  D.
El Secretario de Estado en el Despacho! 

de Guerra,
A- Soriann.

da Cnica. Caplto’o X IX  rntsmo
Presupoesto; y qo^ a esta Partida -e 
impoten la^ e'*ogi''i '■•'es q ’ "í a aque’ a 
correspondan, para lo r- j*! r * »
ésta, las signíentes cantidades:..........
t  8.000.00, $5.000.00 r $ 16.000.00 de 
las Partidas V, V I y VITI. r^pen ivs 
mente, d-íl Capítulo V I; $ .í.0'X).00 de a 
Partida Unica Capftolo IX : $ 30.000.00 
de la Partida Unica. Canítolo XI: v. .
$ 2.000.00 de la Part'da Unica. Oapítnlo 
X V , haciendo on tota) dichaft cantidad^ 
de $ 66,í>00 00. —Comooíquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . S or ¿ano.

HemAndec. a qoien s? le admite la re» 
rancia — Cominfqoe*»

B b s t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gaerr ■,
A. Suriano,

Se autoriza el gasto de t 210.00

Tegucigalpa. 2 de abril de 1919.
El Presidente Constitocional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorícar la cantidad de ($ 210 00) 
doscientos diez pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva al Director de 
la Escuela de Artes y Odcios. valor que 
invertirá en la compra de sesenta varas 
dt madera fina que se necesitan para la 
confección de 1.500 culatas de rifle. 
Este gastóse imputará a la Partida Uní 
ea, Capítulo X I, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
rigente.—Comuníq uese.

B e r t e a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sor^ne.

9s aeomula el exceso de una Partida a otra 
r se trasladan a ésta varias cantidades

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
Con vista de que los gastos autoriza- 

des por acuerdos del Ministerio de Gue> 
rra y Marina, han excedido del señalado 
M las Partidas Unicas, Capítulos X y 
XlX. que el Presupuesto General de 
Gestos destiua al vestuario y equipo del 
Ejército y a tos extraordinarios del mis
mo Ramo, respectivamente, en el año 
•eOBÓfflicu corriente, a fin de que estas 
•rogaciones reciban una imputación I« 
gal. j  siendo necesar o un aumento para 
atender a los nuevos gastos que el ser
vicio demande, el Presidente Constitu 
ek»ai de ia Uepuuüca

ACUKKDA:
Qae qu*> la fecha re

ta IV* en ia i^ariida rm c* . Capít-iio X, 
Hamo d'* (iuer »

3e establece un Cuerpo Expedicionario

Tegucigalpa, 2 de abril de 1919.
Kl Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

R^t-íhlpcpr un C')f*r‘ :>o »>xp«>di('ionsrto 
compuesto de un C ronet, un Mayor, 
cuatro Capitanes, seis Tenientes, och > 
Sub Triüieülcto, y ciento cincucuta indi
viduos de tropa. El gaato se imputará 
a la Prtida Unica, Capítulo X IX , Oe- 
í>artamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Ss autoriza el altadedsn Víctor Manuel 
Medina

Tegucigalpa. 8 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la He* 

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta como Subteniente 
de la Compañía de Ametralladoras en la 
guarnición de la Comandancia de Armas 
de La Ceiba, del señor Víctor Manuel 
Medina, en sustitución del señor Abra- 
bain P. Castillo, quien causa baja desde 
esU fecha por haberla aoliciudo.—Co- 
muDÍqueae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . S aríano .

Se autoriza el alta d« uu Mayor

Tegucigalpa. 3 de abril de 1919.
El Presidente Conatitnciooal de ia Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de Nacaome 
del Mayor J Arton>o Jiménet, con fun 
Ciones Ih Sub-(.'ornan Jante Local d€ 
A anza en su^litu d d

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 3 de abril de 1910.
Siqpdo justos loa motivos en one fo ft ' 

da la renuncia que ha int^rru'«to del 
empleo de Teniente Comisioni<do, en le 
Plana Mayor de la Comandancia de A r
mas de Trujillo, el Teniente Eotímo AO' 
túnez, el Presidente Constitucional ám 
la República

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los aerricioa qne ha prestado.—Oo- 
muDÍqnese.

B er tr ah d .
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Guerra,
A. Soriano.

Sr autoriza si alta ds un Corsnel y de un Mayor

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re*

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta extraordinaria en le 
Plana Mayor de la Comandancia de A r
mas de Choluteca, del Coronel Gregorio 
Garache y del Mayor Quintín Aguilar^ 
e.ste último como segundo del Mayor de 
Plaza. Los nombrados devengarán el 
sueldo de su grado, impntándose el gas
to a la Partida 1^, Capítulo V II, Depar
tamento de Guerra, del Presapnesto 
General de Gastos vigente. -Gomanf* 
qoese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho^ 

de Guerra,
A. 8orian9^

S« autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 3 de abril do 19I9‘.
El Presidente Constitucional de la Re-*

pública
ACDEBDa  :

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) d i «  
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectÍTS ai Comandante del primer re
gimiento de Artillería, valor que ínvirtid 
en comprar un ataúd para la inhumacióii 
dei cadáver del soldado artillero Rubén 
Aloerro, muerto en servicio setivo en 
aquel Cuerpo, el 23 de Beptíembre del 
año recién pasado. El gasto se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo XV'111, 
DeparUmento de Guerra, dt-í Presu
puesto General de Gastos v igvnl** —Co- 
ffiULÍqueae.

B e r t r a n d .
£1 Secretario da Estado en el DespachOb. 

ie  Guerra,
) Soriano
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Se autoriza el aHa de un Coronel

TeipociiiCalpa. 3 dt; abril de 1919. 
E l Presidente Contaorional de la Repú 

blie»
A C C K ttD A :

Antorízir el alta del Coronel José E. 
Aguilar S. como aiiregado a esta S*"crp- 
tarís de Guerra, quien devengará e! suel
do de su grsdo B' gasto se imputará a 
la  Partida 13, Capítulo I, D< partaíuento 
daG  uerra. del Fresuouesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

R ertbajíd .
El Secrntario de Estado en eí Despacho 

-de Guerra,
A. Soriano.

Se autoiisa e) gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919. 
fiU Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 
peaoB, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante del primer re
gimiento de Artiilerfa, valor que invirtió 
en comprar un ataúd para la iobomactón 
del cadáver del soldado artillero Fabio 
Domínguez, muerto en servicio activo 
de aquel Cuerpo, el 3 de octubre del año 
rfecién [jasado. gc.f:tr! so imputará ?. 
Partida Unica, Capítulo XVIJI, Depar
tamento de Guerra del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese,

Be r t r á n D.
*£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
A. *S!o</o/íí>.

Se autoriza el gasto de • 66.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 66.00} ae* 
senta y seis pesos, que por la Caja Na
cional le serán pagados al Teniente 
Coronel Héctor Medina Planas, valor 
que le corresponde como Profesor de 
Inglés de los semestres 30, y 50 de la 
Academia Militar, un mes de licencia 
OOP goce de sueldo, en noviembre recién 
pasado, de conformidad con el Artículo 
100 de i Reglamento Orgánico de dicho 
«stablecimionio. K1 gasto se imputará 
a la  Partida Unica, Capítulo XV’ I. De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente -Comuni
qúese.

Iíe k t r a s d .

El Secretario Je Estedo en el Despacho 
de Guerra,

So autoriza el gasto de 1 15.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919.
El PreeiJente Constitucional de la R»^

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 15.00) 
qoír,ce pesos, que por la Administración 
de Aduar a de La Ceiba se hará eft:-ctiva 
al Comandante de Armas de la Sección 
Militar del mismo noo.bre, va^or que 
invertirá en la confeciión de una bande 
ra que se necesita en aquella oficina.

El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capitulo X IX . Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B rrtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A, Soriano.

.4. Soriano.

Se autoriza el gasto de • 105.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 105.00) 
ciento cinco pesos, que por la Adminis 
tración de Rentas de Santa Bárbara, se 
hará efectiva al Comandante dr Arma.s 
del departamento del mismo nombre, 
valor que invertirá en vanos
muebles que nfccesita pare í-ervÍc:o de la 
oficina de su cargo. El gasir» impu
tará a la Partida 2 ,̂ Capitulo X III, De 
parlamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B x r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A Soria>nú.

Se autCRlza el gasto de a 8S5.00

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUBRDíA:

Autoiizar la cantidad de ($ 825.00) 
ochocientos veinticineo pesos, que por 
la Aduana de Puerto Cortés se hará 
efectiva a don Juan F. Castillo, por va
lor de 220 uniformes, con su kepl co
rrespondiente que ha confeccionado para 
servicio del Ejército y que entregó el 22 
del mea próximo pasado al Comandante 
de Armas de Santa Rosa de Copán.

El gasto se imputará a la Partida 
rnica. Capítulo X IX . Departameato de 
Guerra, del Presopueato General de 
Gastoa vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

.4. Soriano.

Se autoriza el alta de od oAcial

Tegucigalpa. 4 de abril de IHA 
El Presidente Constitucional de la lo -

pública
A C U E R D A :

Autozirar el albt del Teniente Lelo 
Pérez en la Compañía de lufaotoría Ib 
guarnición de la Comandancia de Anua 
de Gracias, en lugar del Sa-Teotei^ 
Ruperto Dávila que ha causado baja.— 
Comuniqúese.

BkbtiuR».
El Secretario de Estado en el Despael» 

de Guerra,
A. SoriOHOi

Se autoriza el gasto de $ i.OO mensuales

Tegucigalpa, 4 de abril de lútt*.
El Pr-sidente Constitucional de la Ba>

pública
a c u e r d a :

Autorizar, por todos los meses qaa 
faltan del presente afio económieo. Ib 
cantidad de ($4.00) cuatro pesos mmr 
suaies, que por la Administraoión da 
Rentas de Santa Rosa, se hará e/eotiva 
al Comandante de Armas del mismo, va* 
lor que invertirá en gastos de escritorisv 
$ 2.00 para cada una de las Sub-GomaU' 
dan cías de Concepción de Copán y Sift 
Jerónimo, d aquel departamento- Bi 
gusto se ¡[[jomará a la P.irtida 2*, Ca{ú- 
tuto V II, Departamento de Guerra, dek 
I'rpsupuesto General de Gastos vígeeta.

Comunique
Berteano .

El Secretario de Estado eii el Despacho 
de Guerra,

As. Soriaaa

Se autoriza el gasto de 1116.00

Tegucigalpa, 4 de abtil de IM#.
El Presidente Constitucional de la fts*

pública
A c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ m m  
ciento diez y ocho pesos, que por la Ad
ministración de Rentaa de Yuscarán aa 
pagarán a la sefiorita Ana Julia L 6p «» 
valor de las medicinas que sosioislrda 
los enfermos de aquella guariicióo da* 
rante el mes de mano última EU pala 
se imputará a la Partida Uaiea, OapAa* 
lo V IH , Departamento de Guerra, dll 
Presupuesto Geaeral de Gastos vipats. 
— Comuniqúese.

B ertravd .
El Secretario de Estado en «1 Daspacha 

de Guerra,
A. .SdHm

Se autoriza el gasto de • 16.CS

Tegucigalpa, 4 de abril da 1919. _ 
El Presidente Constitucional de la He- 

pública
acu er d a  :

Autorizar la cantidad de (| lé.tíf) dita 
y seis pesos aesenU y dos oeutavoa, qaa
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ptrik Rooeptoríft de Rentas de Danlí, 
MhMdí«foctÍTm a don José I. Abarca. 
m itf éB rarios medicinas qne suministró 
a laamifisrmoa de aquella guarntcióo. 
d  fMto ae imputará s (a Partida Unica, 
ONpdilo V III, Departamento de Guerra, 
dsi Fresupuesto Genera! de Gastos vi- 
geate.—Oumuníqoese.

B e r t r á n  i>.

B  Secretario de Estado en el Despa- 
etode Guerra,

A. Sorianc.

8»  autorita el gasto de I 50 00

Tefpicigalpa, 4 de abril de 1919.
B  Prpaidente Constitucional de la Re

|4bl¡ea
ACUERDA:

Aatorísar la cantidad de ($ 50.00) 
etaeaenta pesos, que por la Caja Nacio- 
Md se harán efectivos a don J. R. M. 
GMmdrc>s. Jefe de Departamento del 
Hmisterio de Guerra y Marina, para la 
iompra de tres Jibros copiadores y otros 
útüsa de escritorio que se necesitan pura 
slsarvicjo del referido Ministerio. Este 
gastóse imputará a Ja Partida 11, Capí- 
talol. Departamento de Guerra y Mari- 
BS, del Presupuesto General de Gastos 
ideante. Comuniqúese.

R e u t k a n d ,

B1 Secretario de líi-itado en el Despa- 
clMMleGuerraf

.1. Soriano

El Secretorio de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A f^riauo

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
Él Presidente Constibucionat de la Re

pública
ACUERDA: ,

Antorlzar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de San 
Pedro vSuia, del Teniente Ar.tonio Velás- 
qow quien desempeñará la.s funciones 
de ayudante de la Comandancia. El 
nombrado devengará el sueldo de My. -  
Comuniqúese.

B ertrán  D.
B  Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra
A- 8ori>>no.

Seaucorita et alta de un Mayor

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
B  Praaidente Constitucional de la Re* 

pública
ac u erd a :

Autorisar el aiu en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas del depar 
UaMmto de Gracias, con funciones de 
Comandante Local de Guanta, del Ma
yor RuperUí Cruz, en sustitución del Od 
eial Gjtlicrmo Aves C , quien causa 
bej* en eHa fecha E! nombrado de^en- 
n r *  eí sueldo que seflala el Presupuesto 
raapeetive --Oomnafqaese.

B e r t r a n d .

Se «ODcede una Ucencia

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
Solicitando un mes de licencia el Ca

pitán .ío«é L. Urbizo Vega, para sepa
rarse del empleo de Instructor Militar 
de i a guarnición de La Esperanza, y 
siendo justos Jos motivos en que se fun
da, el Presidente Constitucional de la 
República

acuerda :
Conceder al Instructor de la guarni

ción de La Esperanza, la Ucencia que 
sol icita.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A- Soriano.

Se encarga U Jefatura del Detall del 1er. Re
gimiento de Artillería de esta capital

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a :

Encargar de la «fefatora del Detall del 
primer Regimiento de Artillería de esta 
capital. tni'*ntras dura la M- ência conce
dida al Mayor José E. Martíníz, a! 
jefe de dicho Cuerpo, Teñir nte Coronel 
Alfonso C*stro. en calidad de empleo 
anexo. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de I 6.00

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (| 6.00) seis pe
sos que por la Aduana de Amapala se 
pagará al Comandante de Armas de 
aquel puerto, valor que invertirá en la 
compra de un libro en blanco para órde- 
oes generales de la Comandancia de su 
cargo. El gasto se imputará a la Parti
da 2 .̂ Capítulo V'll. Departamento de 
Guerra, del Presupuesto Gentral de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el l>espacho 

de Guerra.

Se autoriza el gasto de 6 lo 00

Tegucigalpa, 5 de abril d« 1919 
Et Presidente Co&aUtacioQal de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ($ 10 00) dÍM 
pesos que por la Tenencia-Admiaistra-

; cióo de Omoa se pagará al Comandante de 
. Armas de ia Sección Militar del mislDO 
! nombre, valor que invertirá en los fune
rales del soldado Mercedes Arce, mserio 
en servicio activo en la guamícíóo de sn 
maixJo. FJ gasto se imputará a 4a Par 
tida Vnici.. Capítulo X V in . Depattaroen* 
to de Guerra, d-?! Presupuesto General 

! de Ga-tos vigf-rte.--Comuníquese-
B e e t r a n d .

El Secretario de Estado eae]I>esps* 
cho de Guerra,

A. Soriano.

S« autoriza el gasto de • 36.So

Tegucigalpa, 5,de abril de 1919.
El Presidente Gonstitacional de la Be- 

pública.
a c u e r d a  :

Autorizar la cantidad de ($ 2d,00) 
veinte y seia pesos, que por la Aduana 
del puerto de Amapala se hará efectiva 
al romandante de Armas del mismo, 
valor que costaron tres cajas de gasolina 
y un galón de aceite que gastó el vapor' 
cito nacional «Honduras» en condafiSr de 
San Lorenzo a Amapala al Coronel ^arj 
cobo Galindo y a loa jefei^ y oficiadgfl 
que prestarán sus servicios en aquella 
plaza. El gasto se imputará a la Parti
da Unica Capítulo X IV , del Presupues
to (íeneral de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B eRTRaISD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
. I Soriaoio.

Se autoriza el gasto de 1343.Ú0 -

Tegucigalpa. 5 de abril de 1919.
El Presidente Constitncion'sl^de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 843.00) 
trescientos cuarentitrés pesos, úue por la 
Administración de Rentas de Copán les 
serán pagados a los miembros del Ooo* 
sejo de Guerra de aquel departamento 
por sus sueldos devengados del 10 al 90 
de maizo recién pasado y cuyo detallo., 
es como sigue:
Cort.nel Jesús Zavala, Presiden

te. 21 d ía s ............................. I  70.dO'
Coronel Vicente Ayala, Vocai,

21 días.................................  TO.»-*'
Teniente Coronel Víctor C. Pe-

fia. ''ocal, 21 días..............  e s . »  •
Coronel Ramón Medina, Joea

Instructor. 21 días.. 70.00*
j Coronel Alejandro Somaas V i
vas, Fiscal, 21 días . 70.00

% S4S.0O
Este gsato se imputsrá s Is P s r t i »  

Unics. Capítulo X IX , Depariameato As 
Guerra j  Marina, deJ Presupsasto Ge
neral de Gastos vigente.—ComssíqosM.
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El Seerefearittde Botado en el Bespacho 
^  Gnerra^

A- Soi4a7K>*

‘'Se aatorfzk. el gasto de 3 75,00

Tegucigalpa, S  de abril de 1919. 
E l Frésidente Ooustitacional de la Re- 

pdbíica
-............  a o u e e d a :

Aotorizar la cantidad de ($ 7S.00) seten
ta ^  cinco pesos, que por la. Aduana de 

I S c s i t Á J ^  sé bara efectiva al Comandante 
¿fe Armas de e^uel puerto, valor que in- 
•víertírá é ix  la  composinra de la  gasolina 

lslas>v para servicio„ da .aquella 
C^SSiandap^cfe. .,^1 ga«tso se imputará a 
f e  Partida 0nica, Capítulo X IV , del 
^^supaesto General de^Gastos vigente. 
—Comuniqúese. .

B s b t s a n p .
El Secretario de Estadoen el Despacho 

áe Guerra,’
A., Soriaruo.

Se autoría'ét gasto de $ 12/00 '

Tegucigalpa, de .abril.de 1919. 
61 Presidente^ Oonstitueíon al dé la Re

pública
. ‘. íaCü e e d a :

Autorizar la cantidad de ($ 12 00) doce 
peso-s, que por la Caja" Nacional se pa- 
^ rá n  al seflor Joaquín Izaguirre, valor 
<júê  ha devengado en componer 7  bar
nizar varios muebles del Ministerio de 
fe Guerra. Él gasto se imputará a la 
Partida 11, del Capital© I, Bepartamea- 
tO de Guerra, del -Presupuesto General 
d© Gastos.—Gomuaíquese,

B eEtr 'and .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, .
. A. Sbríano.

Se concede una licencia y se encarga un 
- empleo

Tegucigalpa, 7 de abril de 191'8.
Solicitando el Córopel Miguel A . Ra

íaos seis meses de licencia para separar 
« 6  del cargo da Director de la Academia 
Militar de esta capital, y  siendo Justos 
lOs motivos en que se funda, el Presi
dente Constitucional de la República 

a Cu e u d a :
lí?—Conceder la licencia al Coronel 

Ramos por el término que la solicita; y
20—Encargar la Dirección de la Acá 

Aemia Militar, al Sub-Bireetor de la 
SKisma, Teniente-Coronel Héctor Medi
na Planas, en calidad d© empleo^anexo. 
—Gomuníqueae.

' B b k t k a n d ,

El Secretario de Estado en el Bespa
cho de'Guerra,

A. Ssriano,

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 7 de abril dé 1919,
El Presidente Constitucional de la Re- 
, pública

a c u e r d a :
Autorizar el alta en la Plana Mayor 

de 1a Comandancia de Armas de Ooma- 
yagua, del oficial Elfs^ Cáeeres Arce, 
quien desempeñará las funciones de Co
mandante Liocal de Minas de Oro,' en 
lugar del Mayor Garlos Madrid Orellana, 
que ha causado baja. El nombrado de
vengará el sueldo de ley.-Oomuníqaese.

B b b t b a n d .
Bi Secretario deBstado en el Bespacho 

de Guerra,
A. Soriano,

jydmbrase fefe del 2» Eepartamento de la 
Sécretajpra de Guerra

Tegucigalpa, 7* de abril de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be^ 

pública
a c u e r d a :

Nombrar al Teniente-Coronel Abel V. 
ViUacorta, Jefe del 29 Bepartamento de 
la Secretaría de Guerra, en lugar dé don 
Próspero Inestroza h, que ha renuncia
do. El nombrado devengará él sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Be r t s a n d .
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el ^asto de $ 28.00

Tegucigalpa, 7 de abril de 1919.
Si Pre-sidente Constitucional de-!a Ee 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 28 00) 
veintiocho pesos, que por la Gítja Nací© 
nal se hará efectiva al Maestro don San
tos Obando, valor de dos gradas de ce
mento, que ha construido para una de 
las puertas iaterioíres del edificio que 
ocupa la Academia Militar. El ga.sto sé 
imputará a la Partida 1 ,̂ Capítulo X I I I ,  
Departamento^ de Guerra, del Presu 
puesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Si Secretario de Estado en el Bespacho 

de Guerra,
A. Soriana.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de listado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hacesaber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—eSupremo Po
der Ejecutivo.—^Gomo apoderado de ePergason 
Me. Kinney Meg C°>, de San Louis, Estado de 
Missouri: ante Vos, con el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro y depósito de la mar
ca de.fábrica N® 123.901, registrada en la Ofici
na de Patentes de los Estados Unidos el 17 de

diciembre de 1918, a favor de la compaSía que- 
represento- Da marca consiste éh la represen-- 
tacidn de tmginete picador, lidiando uu toro y 
abajo de esta representación las palabras cDril 
Bi Pietóoia—^Ferguson Me. Xinney C??' 
Bsta marca se usa por medio de rótulos que ee 
pegan sobre los driles. Acompafíp; el poder 
que acredita mi representación, e f  certificado- 
de registro, con el número y fecha arriba men
cionados, tres ejemplares de la marca y el con
trato de agencia. Os súplioo declaréis que mi 
representada se reserva sus derechos de propie
taria de la marca especificada y mandéis, pre
vios los trámites de ley, que se haga el ras tro  
7  depósito correspondientfes.—Tegucigalpa, ju
nio 21 de 1919.—B. D- GuiJbert».—Do que se 
pone en conooimiento del público páralos fines- 
correspondiente8.^Tegucígaipa, 23. de junio de 
1919.

M a k u e i . S. Dókbz.

El infra^iito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, O hr^ Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despachó la solicitud, que dice:—íSupremo Po
der Bjecutivo.—Como apoderado de Bay títate- 
Optical C®, firma domiciliada y con negocios en 
Attleborough, Estado de M^saehusetts; ante 
Vos, coa el debido respetó, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fábrica que ella 
usa en artículos d'e Optica y  que consiste en las 
letras iniciales de !a firma cB. S. 0>. Esta 
marca se usa sobre lentes, anteojos, gemelos y, 
otros artículos semejantes. Se ostenta sobre 
ellos por medio de etiquetas, mareada, impresa 
o e tampada directamente sobre los artículos o 
sobre los envoltorios—^Acompaso: el poder que 
acredita mí representación, el certíñoadó de 
registró hecho a favor de mi répresíítita ta con 
el N® 27.109, el 1? de octubre de 1893, en la Ofi
cina de Patentes dé los Estados Unidos; ade
más, tres ejemplares de la marca y el contrato 
de agencia. 'Os suplico deelatéí» que mi re
presentada se reserva ios derechos de propiedad 
sobre la marca especificada ’ y mandéis, previos 
los trámites de ley, que se haga el registro y de
pósito correspondientes.—Tegueigalpa, juUo 16 
de 1919.—B. D,,Güilbert».— Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines corres- 
pondientes.—Tegacigaipa, 17 de julio de 19Í9, 

Manubú S. L ópbz.

El infrascrito. Secretario fie Estado en el 
Despicho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Supremo Po
der Ejecutivo.—Gomo apoderado de The Hump 
HairPin Manufacturing Company, de Chica
go, 111, donde tienen su Oficina Principal de 
negocios;'ante T'os, con todo respeto, vengo a 
pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica N991875̂  registrada el 3 fie jumo de 1913 
en la Oficina de Patentes de los Ifetados Uni
dos y que consiste en la representación de un 
desierto, un camello con un gancho de cabeza, 
en el fondo un sol naciente y una pirámide. 
«The Hum>. Esta marea fué extendida a favor 
de Rump Hair Pin Oompany.—Acompaño: el 
poder que acredita mi representacióq, el certifi
cado de registro, el certificado de^traspaso, tres 
ejemplares de lá marca y el contrato de agen
cia. Os suplico declaréis que mi representada 
se reserva sus derechos de propietaria de la 
marea especificada y mandéis, previos los trá 
mítes de ley. que se haga el registro y depósito 
correspondientes.—Tegucigalpa, julio „16 de 
1919 —B. D. G-uilbert>.—Do que se oone en co
nocimiento del público para los unes de ley.— 
Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.

MAjnJHL S. LónBZ.
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Infrascrito. Secretario de Ustado en él 
"Despacho de Fomento, Obras PúbliCM y Agri- 
-eultnra, hace sab^; que se ba presentado a sn 
■ Depacho la solicitud que dice:—<Supremo Pe
nder EjeesutiTo.—Como apoderado de «Anhetiser 
Bosch Brewing Associatlon», corporación dô , 
mieiUada y. con negocios en San Louis, Missou
ri; ante Vos, coa el debido respeto, vengo a 
pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica 2T* 64-125, que mi representada usa en 
-cerveza y que consiste en la palabra «Eudwei- 
•ser». Esta marca se oisa en tiquetes que se 
pegan sobre las botellas o recipientes que con- 
-ticneu ia cerveza, o sobre las cajasO envoltorios 
de las botellas. Acompaño: el poder que ^re- 
d i^  mi representación, el certitcado de regis
tro extendido a favor de mi representada el 23 
'de julio de 190" en la Oficina de Patentes de 
losSfetados TJnídbs, tres ejemplares dé la mar
ca y el contrato de agencia. Os suplico decla
réis que mi representada se reserva sus derechos 
■de propietaria de la marca especificada y man
déis, previos los trámites legales, que se haga el 
Ti^'stro y depósito correspondientes.—^Teguci
galpa, julio 16 de^919».—B. D. Ouilbert.—líO 
que se pone ea co^clmiento del público para 
Irá fines de ley.—Tegucigalpa, 11 de julio de 
1919.

Masígex. S- L ópbsz. .

' El iDlrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A ^ ’i- 
■cultura, hace saber: que se Im presentado a sü 
Despacho la solicitud que dice.:-^Supremo Po- 
■der Ejecutivo.—Como apoderado de cDios Che
mical 0^>, corporación radicada y con negocios 
«n  San Louis, Missouri; ant^ Vos, con el debi
do yespeto, vengo a pedir eí registro y depósito 
de la marea de fábrica Nv 44.421, que consiste 
eu la representación de la palabra <2íeurositíe», 
qué mi representada usa en una preparación 
medicinal de propiedad. Se aplica por medio 
de tiquetes sobre los recipientes qué contienen 
la preparación, marcada sobre los botes de ma- 
nem conveniente. Acompaño: el poder que 
acr^ita mi representación, el certificado de 
la s tro  hecho a favor de m! representada con 
«1 arriba indicado el día 4-de julio de 1905, 
en la Oficina de Patentes de los Estados  ̂Üni- 
dos; además, tres ejemplares de la marca y el 
contrato de Rebela. Os suplico declaréis que 
mi representada se reserva los derechos de 
propietaria de la marca especificada y mandéis, 
previos los trámites de ley, que se haga el régis 
tro y depósito correspondientes, -Tegucigalpa, 
julio 16 de 1919.—B. D. Guílbert».—Lo qué se 
pone en conocimiento fiel público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 17 de jallo dé 1919.

M a u tjb i. S. L ópjez.

Eí infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho dé Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
ha presentado a su Despacho la solicitud que 
dice:—̂ supremo Poder Ejecutivo.—Como apo
derado de jr. Grossmans Sons, firma domiciliada 
y con negocios en ÍTew Orleans, Estado de Loqí- 
siaola, ante Vos, con ei debido respeto, vengo a 
pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica que ella usa en brevajes de uvas y oonsis 
te en la palabra Gráfico. Esta marca es u^dá 
sobre los envases y en etiquetas puestas sobre 
las cajas. Acompaño: el poder que- acredita 
mi representación, el certificado del registro 
hecho a-* favor de mi representado con el N® 
114.464, el 19 de diciembre de 1916; además, tres 
ejemplares de la marca y el contrato de agen
cia. Os suplico declaréis que mi representado 
se se reserva los derechos de propiedad sobre 
la marca dé fábrica especificados y mandéis, 
drevios los trámites de ley, que se haga el re

gistro y depósito corrrápondientcs,— 
galpa, Julio 16 de 1919.^B- D. GQilbert>,—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
Irá fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de julio de 
Í919.

M-AHUEI. S. LÓPSZ.

EV infrascrito. Secretario de Petado en ^  
Despacho de Fomento, Obrrá Públicas y Agri- 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que di» 
ce:—c^gjstro  y depósito de una marca.—S. P. 
E.—En representación de la Dénñison Manu- 
facturíDg' Company, domiciliad3^en|26 Frañ» 
kUn St., Boston. Massachosetts, D. S. A., ven
go a pediros el registro y depósito de la marca 
incorporada en dicha nación el 18 Jde agosto 
de 1908, bajo el 70.^7, consistente en la 
palabra cPennison’s>, la que nsa mi^podefdan- 
te para distinguir mucílago, cola, lacre-i pasta 
para pegar, aplicáudola en ^diversas formas y 
y colores a las envolturas o envases que contie
nen los artículos, o por medio de etiquetas que 
se fijan sobre los paquetrá o envases. Acom
paño: el poder, para que se copie; un documen
to de traspaso de la marca otorgado por la 
Denuisoh Manufacturing Cí* a favor de mi 
representada; el certificado de registro: dos 
ejemplares de la marca y el contrato fie agen
cia; y os suplico dar a esta solicitud el trámite 
de ley,—Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.—Jo
sé María Casco».—Lo” que se pone en conoci
miento deí público para loa fines de ley.—Te
gucigalpa, 17 dé julio de 1919.

M Ain iB i. S. L ó pez .

El; infrascrito, Secrétarío* de Estado en él 
.Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, háoe saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que di- 
ce;^«Begistro y depósito de una marca.—S. P. 
E.^MÜomo apoderado de la Dennison ManufibC* 
turing Company, de 26 Franklin St., Boston, 
Massaehusetts, D- S. A., vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca Inscrita en 
dicha nación el de septiembre de 1908, con 
el lí® 70.426, consistente en la palabra «Denni- 
son’s», ia cual usa mi representada para distin
guir hojas de papel que se ponen en la punta 
de los cordones, tarjetas para exhibir joyería, 
para presentaciones y- congratulaciones, cartu
linas, etiquetas, sellos de papel, pañuelos de 
papel, sobres, bandas de goma, papel para en
volver, cajas para plumas, papel tisú y rollos 
de papel común, bajo la clase dé papel y útiles 
de escritorio, imprimiéndola o grabándola so
bre los artículos o las cajas ,y  envolturas que 
los contienen, o por medio de etiquetas que se 
fijan ¿ios paquetes o envolturas. Acompaño: 
el poder, un documento de traspaso de la mar
ca otorgado por la Dennison Manufacturing 

a favor de mí. representada, el ■ certificado 
de^egístro, dos ejemplares de la marea-, y el 
contrato de agencia; y «s suplico dar a esta 
petición el trámite de ley.—Tegucigalpa, 17 de 
julio de 1919.—José MAría Casco».—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, julio 17 de 1919.

Maktjel S. López.

i municipal, en el punto denominado E! Arenal, 
comptrnsta de una manzana y media, máa'o.m8-r 
nos, acogida de piedra y almnbre, y cuyes lí
mites son: al líbrte, posesión de- Tomasa v. de 
Verde, camino que conduce a la.QuebradaAaal- 
ba de por medio; al Sur, posesión de José A z^2  
Hernández, quebrada de por medio; al Esje. 
posrálóndei mismo Hernández y 4e'Antonio 
Callejas, y al Oeste,, posesión de los herederos de 
Cruz López, travesía de por medio- -Y no ha
biendo antecedente inscrito, se poue en COB0- 
Cífflíento del ̂ público para los efectos del Art. 
2.3^ del Código Civil.— Tegucigalpa, 27 de 
m ar^ de 19Í9.
23—^  AXOSNBO V . GJjuvsz.

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
de ^ te  departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta a esta oficina, para su regís 
tro, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en Comayagüela el veinticuatro de 
los corrientes, ante el ÍTotario Abogado don 
Valentía Cáliz, por la que Teodoro Hernández 
v®nde a Catarina Valladares, por ei precio de 
cien p é ^  plata, una posesión situada en la 
aldea de La Soledad, de aquella comprensión

El infrascrito, Re^stí^tóof de la Propiedad de 
éste departamentóí'líacé qonstar: que se ha pre
sentado, para su inscrip<fión, el día de hoy a |as 
diez dé la mañana, la pris^ra copia de una 
critura páblirá otorgada*en Valle de Angeíráj&l 
trecé'dé agosto de mil nov^ientos diez y odto, 
ante el Jíiez de Paz respectivo Oorneliodrarcía, 
por la cual Olayo Godoy vende a doña Merpe  ̂
des Lozano v. de Callejas una casa sita eit£l 
Barrio Arriba de dicho puéhlo, de siete vatJBS 
una caar^ de largo por seis varas una cuari^ 
de ancho,'coa íina cocina independien^* 4® .^* 
casa a! lado ijiterior, todo cubierto cón‘|^q»; 
dicho iamuetílé, tiene por líÉaites generaíés:;ár 
Síorte y Orienté, casa y posesión que pertepé- 
ció a Isabel Cerrato; al Sur, casa de don F€^Üd 
M. García 0.;-y por el Occidente, po^ióir~íSe 
don JíKin Pablo Díaz, cáliede por medio;dicÍB3s 
inmuebles han sido enajenados por el prado-de 
quinientos práos plata, que recibió a su "«atgte- 
facciÓQ. Y  no habiendo aQtecenteJnscriid,'*ge 
hace saber, al público para los efectos dd aítá- 
culo 2.322 del Código Civil.—Tegucígaípá, 
de mayo de 1919.

A3X>KSO V. .GAn-VEZ.

El infrascrito, Registrador de la Prppze^Bd 
Raíz de este departamento, hace saber: q u e ^  
esta fecha se presenta a esta oficina, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en el pueblo de Sab^nagraude Al 
treinta del mes próximo pasado, ¿nte el Jqrá 
de Paa respectivo FTicoIáñ Avila.M-, por la <gse 
Salvador Sánchez h. vende a María del Car
men Cruz, por el precio dé cien pesos plata, 'Bn. 
lote de terreno propio para la agricultura, si3» - 
en los ejidos de dicho pueblo, de tres manzai^ 
de extensión, acotado de piedra,ínjadera y cea:- 
ca natural, localizado en eí pronto denominado 
■cPotrerillos», y cuyos límites ai Korfe,. 
quebrada de Los Cacaos; al Sur y Poniente, , 
cerro de la Cruz Larga;y al ójiente, las casas, 
deí Cacalote. RTohabiendo ^tecedente inscri
to, se hace'-saber al público ̂ ara los efeot(& 
artículo 2.322. del Código Civil.— Tegucigalpa,
17 de junio de 1919. ‘ .

AnONSQ V. GXlvez.’ '

Trinidad C. Hernández, Registrador dé<ia. 
Propiedad del departamento de Comayagtes, 
hace saber: que el Abogado Ramón Aicerro^.,. 
como recomendado del sefior P. A. Mefcéozfe,, 
representante de la Wrát-End ConsolídalSfl 
Minig Cia, presentó a este Registro hoy a 
ocho de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de úna escritura pública autorizada- 
en la ciudad de El Rosario, por el Juez de IJaz- 
de la misma, don Jesús Sánchez, el cuatro de
diciembre del año próximo pasado, en la cuál 
consta: que don Margarito Castañeda, mayor- 
de edad, agxicultux y vecino de aquella ciudadU- 
veode a dicha compañía, por la sama de 
pesos plata, que confiesa haber rembido, un te
rreno situado en el lug^r llamado «La H o j^ »
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larlidlcciÓD maDicipftl de aquelU ciudad, eom- 
puesto de cuatro manzaau de ext-ensióo, Umi 
ude: por el Norte y Occidente, con terreno 
del vendedor CastaSeda, fonuando esquina en 
ana ceiba en el ultimo rumbo, y por el Orlen 
te y Sur. él Río Humuya; obligándose el señor 
CaáuBeda a la ericción y saneamiento de la 
venta. Y  no habiendo antecedente iascrito en 
este Registro acerca del referido inmueble, se 
háee saber al público la pretendida inscrip
ción, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Comayagua, 3 de junio de 191d. 
23—33 TsnrmsD C. llKttNÁKDKz.

El suscrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber, que en la audiencia 
di^ día viernes doce de septiembre del corrien- 
£e«Sa, alas tres p. m., se rematará en asta 

l̂lca, el terreno denominado cLos Aoffeles», 
i en la jurisdicción del municipio del Dulce 
obre; compgestO de ciento noventa y siete 

(táreas, sésenta y cinco áreas y cincuenta y 
cA tro  centl&reas, valorado en ¡asuma de dos-

f ptos noventa y sais pesos cuarenta y nueve 
ítavos« por:ier propio únicamente para pas 
e de ganado; fué medido a solicitud de don 
olfo Ménder- Lo que se pone en conocí- 

ostento del pública ea demanda de lloltadores. 
--4BanU Rosa, 3 de julio de 1919.
. 19 SaxvADOB B. Obelláha .

El infrascrito, ,Administrador de Rentas del 
(i(jQpartamento, hace saber: que el día treinta y 
étifi de mayo anterior se presentó ante esta 
Administración de Reptas, denunciando como 
attclonal el terreno cLa Loma del Nance» el 
ajplor don Francisco Murlllo, terreno ubicado 

jiirisdioción de Macuelizo y qî e consta, 
atihixlmadamente, de treinta caballerías para 
agricultura y crianza de ganado, siendo sus 
limites: por el Norte, terreno «Hacienda -luta», 

los herederos de Juana Reyes, entre los 
Opales se encuentran Faustlna Castro y Santos 
drtega; al Sur, terreno Jacalcapt y Ohumba-

to, manifestando: que el municipio en referen
cia carece de ejidos y que existiendo un terre
no nacional que, partiendo del Remolino del 
Higuero de Santa Ana, en línea recta a los 
cerritos de £1 Barro, llega a Las Pilas, de allí, 
cao blando rumbo, llega a la cima del cerro del 
Sate, y siguiendo linea recta al Coco del Plan; 
de allí, cambiando rumbo hacia el cerro de La 
Tabla, llega al paso de Los PlaneOos, de donde 
cambia rumbo hacia el Río Utúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de San Francisco, en 
linea recta, termina en el Remolino de los 
Higueros. El terreno descrito limita: al Ñor 
te, con terreno nacional; al Este, el Río Ulúa 
y terreno de Manuel Garda; al Sur, terre 
no nacional y del Coronel S. Meza Cálix, y al 
Poniente, con terreno nacional > el de la viuda 
de QulDonez; agrega que, según el articulo 
de la Ley Agraria, el municipio do San Manuel 
tiene derecho a que se le de gratis, por vía de 
ejidos, una legua cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo es el que ha descrito y en el que está 
ubicada la población de San Manuel.—Y  esta 
oficina, en acatamiento del artículo 5̂  de la 
Ley Agraria, lo pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—San Pedro Sula,
2 de junio 1919.

3 V id a l  Mejía .

El Infrascrito, Administrador de Rentas áe\ 
departamento de Cortés, hace saber; que con 
fecha once de los corrientes se señaló la audien
cia del día sábado nueve de agosto próximo, a 
las dos de la tarde, para e) remate en el mejor 
postor, del terreno denominado «Río Frío», de 
esta jurisdicción. El expresado terreno será 
vendido en esta oficina por la suma de seiscien
tos veintidós pesos cincuenta centavos plata, 
valor en que fueron justipreciadas las 414 hec 
táreasy 2.2Ú4 m. c., al precio de un pesoclncuen 
ta centavos cada hectárea, por pertenecer a 
los terrenos de la 4"̂  clasf*. Art. 2f» 1 déla
Ley Agraria y 27 de la misma Ley Reformada. 
Hiz(i el denuriiio don Adulfo Funes, quien des
pués trapasó sus dt-rec i calidad de venta,
a don Eulsllo E, Begrán. IjO que e pone en

mide más de quinientas heeUxe«y 
Norte, con terreno d**nuaciado por Jobs 
Dume y John M. Brewer; al OrteaOc, «■  g| 
Rio Guaima: al Sur, con cecroa naMMriacy 
al Poniente, con zuampe» y terreóos 
les.—Voro, junio «de 1919,
.21 SakboTo m ».

El infrascrito, Administrador do 
partamental, hace saber; que don J. 
Velásquez ha denunciado hoy, a km wmm 1  
m., un terreno nacional situado m  Si tapr 
llamado «Guaima», en jurisdiecMn de BVl» 
greso, el cual es propio para agrieultoxa y 
nadería, mide, aproximadamente, i 
hectáreas y limita; al Norte, con 
zuamposos, mediando el camino real éei Ik  
Guaima: al Oriente, con t< r̂eno ométutí; al 
Sur, con la cordillera de Mico Quemada, aael»' 
nal; y al Poniente, con terreno que adqoiifi# 
ingeniero don Carlos luestron Motfaa.-^a> 
ro, junio 6 de 1919.

SABDH>Tisoaa

gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña T e - ___ ____
resa de Bográn y dtros. río Chamelecún de por | ^̂ nQe¡Inie^Jto del público para los efectos de 
medio; al Orlente, con terrenos comunales de ! Jey._San Pedro Sula, 17 de junio de lulít

El infrascrito, Administrador de 
partamental, hace saber: que el sellor 
Castaing y las señoras Carmellna 
de Bonilla y Nieves Fernández de Vllioa bH 
denunciado hoy, a las nueve a. m., nn tem» 
nacional ubicado en el logar Uamado cMl' 
hre de Dios», situado en jurisdloeióii dsl pd»- 
blo de Morazán, el cual es propio pan |Miia 
ría, mide como quinientas heetirewy Uirili: 
al Norte y al Poniente, con aerranlw aselMî  
les; al Oriente, con terreno denunciado per Wa 
deifico Miltou y Joaquín Bonilla; y al 8oc, en 
terreno denunciado por Anlta Fenáadea— 
Yoro, junio 6 de 1919.

Sa h k o T uiooo.

Sao Marcos y Qjimistán: y al Poniente, con 
terreno «Los Ojos de Agua», de doña Mariana 
Vallecilloy otros —Santa Bárbara, 7 de Julio 
de Iftlú.
..19 Constantino  F x '¿.

V id al  Me j ía .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace satzer. que con 
fecha quince del presente mes se ha presenta 
do ante esta oficina el señor Teófilo Treminio, 
mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Potreriilos, en este departamento, denuncian
do como nacional baldío un lote de terreno 
de cíen hectáreas de extensión, denominado 
'•El Juncal", sito en jurisdicción municipal 
del mencionado pueblo de Potreriilos, propio 
para Agricultura, limitado: al Norte, con te 
rreno comunal de Pouerillos, desde el mojón 
Bueyero del Manacal hasta el Rio Blanco; al 

> está limitado: al Norte, con el terreno denomi- ejidos del mismo pueblo, llamados
nado «La Ptolección», del municipio de San
Pedro Sula; al Sur, con terreno nacional, de-! terreno
nODciado y ocupado por Jos*'- María López; al i Horquetcs. denunciado por don Federico 
Este, con terreno de don Enrique F. PañiIng, 1 mediando el rio B anco; y al Oeste,
y al Oeste, con terreno de don Carlos Amándola, i "Santa Ine» , de don
Lo que se pone en conocí miento del público ' Bstanisl*® Carrasco.-Lo que se pone en cono-

El infraaerito, Administrador de Rentas del 
dispartmento de Cortés, hace aaber: que con 
fecha treinta y uno de diciembre dei año 
próximo pasado se presentó a esta oficina el 
sálior dw  Carlos Frau, mayor de edad, casado, 
Agrimenaor y de este vecindario, denunciando 
cdkno nacional baldío e) terreno denominado 
«Río Cacao», de este término municipal, propio 
pán la crianza de ganado, el cual consta como 
dó cuarenta hectáreas de extensión superficial

para los fines de 
enero de 1919.

9

ley .—San Pedro Sula. 10 de 

V id a l  Mu í a .

'Cimiento del público para los efectos de ley. 
-San Pedro Sula. 23 de mayo de loiu.
-  V id al Mu í a .

El iofraacntíi .\iiminstrafior de Rentas del 
departamento de Cortés al público hace saber: 
que con faclta diecinueve de mayo ultsmo se 
presentó a esta oficina el señor don Miguel C,

E. infrascrilu. Adminlsirador de Rentas de
partamental. hace sa*̂ r̂: que el señor Salvador 
Culona ha denunciado hoy, a las nueve a. m . 
un terreno nacional ubicado en ti lugar Uamv

Bardalea, en au carácter de Síndico Municipal | do Cuaima», en jurisiiooión de £1 Progreso, 
del pueblo de San Manuel, de este departamen- I el cuai es propio para agricultura y ganadería.

El infrascrito, Administrador de Bentaidp 
partamental, hace saber: que don Adán Bejaia- 
no ha denunciado hoy, a las nueve a. m., bb le- 

ubicado en el lugar llamd» 
«Guaima», en jurisdicción de El ProgNiO» é 
cual es propio para agricultura y ganaderil, 
mide como quinientas hectáreas y Umita: at 
Norte, con bajiales zuamposos, mediande al 
camino real del Río Guaima; al Oriente, OM 
la quebrada llamada «Agua Colorada», 
arriba, colindando con terrenos dena 
por loa Abogados Carlos Torres y Camilo Ssfia* 
no Cálix; a) Sti', con la cordillera de «Mite 
Quemado», nacional; y a! Poniente, ooa 
no denunciado por don J. Melecio Velásgasá 
—Yoro, junio 7 de 1919.

Sabino  Toiooá

El infrascrito, Administrador de Rentesds- 
partamental, hace saber; que el Atogado ém 
Carlos Torres el día de ayer denoneid, ante 
nacional, el terreno tlamaoo «Cabna doVaMPi 
ubicado en T.a Protección, aldea jorliillaBtetel 
de El Progreso, terreno que es propio panIfri- 
cultura, mide, aproximadamente, novaciiBlM 
hectáreas V limita: al Norte, con terrea» BB> 
cional ziiamposo: al Oriente, con toced»Mn»> 
no perteneciente a la Tela Rail Raid O*; at 
Sur, con terreno concedido a don J. IMmÍ» 
Velásquez. y al Poniente, con terrea» Um IÍ»  
«Estero de los Indio-»», pertenecieate adn 
E.igio )\auosia. Yoro de mayo <te IMA 
■ 21 Sabino TtMim

Tlp. Nacional.—Avenida Cematca.- W*M
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